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Hospital  r`lacional  Rosales                                                                               UNIDAD DE ADQUISICIONES

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
UAcl  del  Hospital  Rosales

PREVISION
NQ54108

ORDEN  DE COMPRA DE  BIENES Y SERVICIOS

San salvador ll de Febrero del 2022                        Nb.Orden:020¢022

RAZON SOCIAL  DEL SUMINISTRANTE                                                                  NIT

Lugar y Focha:

SERVICIOS TECNICOS MEDICOS, S. A DE C. V.                           06140905981011
U#'EkD=   FEscRipcioN                                                                  I    ÁiE    l¥#

-                   LINEA.0202 Atención  Hos   ilalaría-NO HAY EN  EXISTENCIA

CANT-

75

/

E   SOLICITA.   CODIGO:   1-13-00200;   CODIG0   0NU.   42294528;   MATERIA
ISCOEIASTICO    (lllDROXIPROPILMETILCELULOSA   AL   2%)   PARA   US

INTRAOCUIAR,  EN JERINGA,  ESTERIL.  DESCARTABLE.
E  CffRECE:

Cada uno          MATERIAL    VISCOELASTICO    UIDROXIPROPILMETILCELULOSA   AL    2%
PARA      USO      INTRAOCULAR,      EN      JERINGA      DE      2      ML,      ESTERIL,
DESCARTABLE.  MARCA:  AJL,  MODELO:  N/A.  ORIGEN:  ESPAÑA,  REF.:  AJ

ELL   2%,    NUMERO   DE   REGISTRO   SANn-ARIO    DNM:    lM018726012017.
PREVISION  NO:54108.  REGLON  Nol .

$19.0     $1,425.0

99 Cada Um

SE  SOLICITA:  CODIGO:   1-13-05100,  CODIGO  ONU:  42294511;  CUCHILLO
DE      15°      PARA     CORTE      INICIAL      DE      ESCLERA      EN      CIRUGIA      D

FTALMOLOGIA,  EMPAQUE  INDIVIDUAL,  ESTERIL,  DESCARTABLE.
SE OFRECE:
BISTURI  DE  15°  DESCARTABLE,  EMPAQUE  "DIVIDUAL ESTERIL  MARCA:
ASIS,  MODELO.  N/A,  ORIGEN:  U.SA  # DE CATALOGO:  PE3015.  NUMER

DE      REGISTRO      SANITARIO:      lM141823072015.      PFiEVISIor`l      NO:54113.
REGLON  No2.

%.0    ".0

TOTAL....... ü019.O

SON: dos mll diocinuo\/e 00/100 dólaros

oBSERVAcioN:  FoñMA  DE  pAGo:  cREDiTo  3o  DiAs.  pREcio  iNCLuyE  ivA,  piAzo  DE  ENTREGA:  RENGLON  No.i:  3o45  DiAs
CALENDARLO,  DESPUES  DE  RECIBIR  ORDEN  DE COMPRA AUTORIZADA,  RENGLON  NO.2.  5-15  DIAS  CALENDARIO,  DESPUES  DE
RECIBIR   ORDEN   DE   COMPRA  AUTORIZADA   UNIDAD   SOLICITANTE:   SERVICIO   DE   OFTALMOLOGIA    NUMEFio   DE   SOLICITUD
018/2o22,  FACTURAR  A  NOMEmE  DE:  HosplTAL  NAcloNAL  RoSALES  FONDo  GENERAL,  ADMINlsTRADOR  DE  LA  oRDEN  DE
COMPRA:  DRA.  CLAUDIA MARIA LAZ0 0SORIO / camilal0md@yahoo.com / tel   2231-9200 ext.  322.

LUGAR  DE  ENTREGA: ALMACEN  DE  INSUMOS  MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIor\lES: TEL  EMPRESA: TEL: 2530-1042  ;  E-MAIL:  licitaciones04.es@stmedic.com
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aáusula  Primera;  Las  paries.  Son  parie  en  h  pnesenie  orden  de  corripra  por  parte  del  Hospital  Nacional  Rosales,  el  Tiitular,  y  por  parte  del  suministrante,  el  propietano,  el

Representante  Legal,  Apoderado,  o  la  persona  que  suscnbe  h presente  orden  de  compra,  en  el  últLmo  caso  se  entiende  que  se  Tealiza  por mandato  de  la  empresa,  sociedad  o

pqsona natural y se aplican las pgglas del mandaio establecidas en el Título XXIX Capítulo 1 del Código Ci`ril en lo q`ie se le fiiere aplicable.
aáustila  Segund8:  Documentos  Contracmales.  Es convenido  que  foma  parte  integrame  de esta orden de  compra,  con  plena fiiem obligatoria para las  partes,  los  documentos

sJguientes;  D  La  solicit`.d  de  compra;  b)  La  solicit`id  de  cotización;  c)  La  Oftria  del  Contraiista;  d)  lnterpretación  e  lnstrucción  sobre  la  foma  de  cuiiiplir  las  obligaciones

£]muladas  por el  Hospm;  f) Las  Garantías,  si  las h\ibiere;  g) Las Modíficati`/as;  y  h)  Otros  documentos  que  se  generen  de h preseritc  orden  de  cornpra.  La Presente  orden  de

ci»ripia y sus anexos prevalccerá en caso de discrepmcia, sobne los documentos ames mencionados y estcm prevalecerán de acucrdo al  orden  indicado.  Estos documentos forman

ppar(e integTa de h orden y lo plasmado en ello cs de estncto cumplímiento.
Cláusula Tercem:  Ccmdiciones Especiales. El  suministmr`te se obliga a cumplir las condiciones especiales sig`iientes:  a) Los precios ofertados se consideran firmes e incluye los

impuesios y pagos de análisis y otros  gastos  si  fiiere necesario paia h entrega del  bien  o ser\/icio; b) La responsabilidad  del  Coniraiista por daños o pe[j`iicios y  Vicios Ocultos.

prescribirá  eii  ¡os  plazos  establecidos  eri  el  Derecho  Común;  c)  A  someierse  a  las  dispos:ciones  legales  del  país,  aplicables  al  negocio  de  que  se  trata,  Tenunciando  a  entablar
reclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de EI Salvador

Cláusula  Cuarta:  Plazo  de  Entrega.  EI  Contnatista  se  obliga  a  entnegar  o  brindar  el  Servicio  en  el  Plazo  señalado  en  la  presente  Orden  de  Compra,  el  plazo  de  enirega

conesponde  al  tiempo  e.`  días  calendario  en  que  el  Sumínístrante  se  obliga  a  entregar  los  suministro  en  (EL  LUGAR  DE  LA  ENTREGA),  señalado  en  la  presente  orden  de

compra contados despueg (le la Íecha en que el  Suminisirante reciba la Orden de Compra debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrano y se establezca que lo§

días  so.`  hábile§;  h  UAcl  vigilará  el  exacto  c`implim:ento  de  la  presente  Orden  de  Compra,  compmmetiéndose  por  su  pane  a  declarar  solvente  al   Suministrante  de  sus

obligaciones, despué9 (le habeT recibido los suministros en su totalidad y a eniera satisfacción, pre`ria sceptación del  lugar de recepción yb Unidad Solicitante.

Cláusuls  Quinta:  Atrasos  y  Prorroga  de  Plazo   Cuando  el  suminismnte  se  h!  presenten  circunslancias  que  no  le  pemitieTen  cumptir con  el  plazo  de  emega del  equípo.  cuya

causa  son  de  fiierza  mayor  o  caso  forhiito,  debidamente jusiificadas  y  documentadas,  la  Unidad  de  Adquísiciones  y  Contrataciones  lnstitucional  (UACI),  a  traves  del  Tit`ilar

podrá  extender  el  plazo,  EI  Contratisia  preseniará  por  escnto  su  solicitiid  de  prómoga  dentío  de  las  cuarenta  y  ocho  horas  siguientes  a  U  fécha  en  que  ocum  la  causa  que

justifique dicha petición.  En  caso de no hacer tiü  notificación  en  el  plazo establecido,  esta omisión  sera razón  suficienle  pam que  el Titular declare  imprcH:edente  la solicitiid  de

prórroga  del  plazo  contmctual.  Ninguna  Pronoga  le  será  concedida  al  contratista  por  demora  o  suspension,  ocasionada  por  culpa  del  mismo.  o  por  inc`implimienio  de  sus

proveedores.  salvo  que  estos  tuvieren  causas  de  fiierza  mayor  o  caso  fórniito,  debidameme  justificas  y  dc"mentados.  La  Prorroga  del  plazo  contracnial  de  enúega  sera
establecida  y  fomalizada  a  través  de  una  Resolución  o  instmmento  modificativo  autorizado  por  el  Tjtular  del  Hospital  y  no  dara  derecho  al  suminismnte  a  compensacion

económica.  Las  prórrogas  de  plazo no  se darán  por atrasos causados por negligencia del  suministrante, al solicitar pedidos pam  equipo o  materiales  sin  la s`ificienie anticípacion

para aseg`mai. su enúega a tiempo por no coniar cori el personal  suficiente o por atrasos imputables a siis contratistas.  .
Cláumla  Sexia:  Condición  y  Foma  de  Pago.  La  cancelación  se  hará  en  h  Unidad  Financiera  lnstinicional  UFI,  del  Hospi.al  Nacional  Rosales,  el  pago  sera  en  Dólares  de

Estados  Unidos  de  América,  prev`o  al  requerimiento  de  fondos  expTesados  en  dólares  por  ki  UFI,  y  coii  la  presentación  de  duplicado  clienie  y  ocho  copias  de  las  fáct`iras.

debidamente firmadas y sellada§ de recibido.  acta de recepcion, copia de las fianzas cuando esié expresadamente establecido en la orden de compm la presentacioii de ésias.

Cláusula  Séptima:  Cesión.  Queda expresamenie  prohibido  al  contratista traspasar o  ceder a  ciialquier Título.  los  derechos  y  obligaciones  que  emanen  de  la  presente  drden  de

compra,  la tTasgTesión de esia disposición daTa lugar a la caducidad de la orden de comim.

Cláusula   octa`/a'   Prohibiciones.   No  se  podra  ccmtratar  direcia  o  indirectamerite  cori  squellas  pefsoms  naturatcs  o  jundicas.  quc  tenga  cualquiera  dc  los  impedimcntos

contenidos en  los aiticulos:  28, 26,158 y  159 de la Ley de Adquisiciones y Contratationes de la Administración Publica.

CláusuLa  Novena:  Multas  po(.  A(rasos.  Cuando  el  conftatista  incumene  eT`  mora  em  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  contractuales  por  causa  imputabtcs  al  mismo,  podrá

declaraT la caducidad de h orden de  compra o imponer el  pago  de una multa por cada dia de Temso de  conformidad al  aniculo  85  de  la Ley  de Adquisiciones y Contra.aciones

de ki Adminjstnación Pública. En cl  caso que existiene un  incumplimicnto total  o parcíal sc n3 aplicará el  12% en concepto de mma sobre el riionto.

Cláusula  Décima:  Solución`de-Conflicios.  Toda  duda o djscrepancia  que su[ja con  moti\Ío de  la  inierpreiación  o  ejec`ición  de  la Orden  de  Compra,  las panes  las  resol`/eran  de

manera  amigable  o  sea  por  el  aiTeglo  directo  y  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  los  aitículos  No.  163  y  164  de  la  Ley  de  Adquisiciones  y  ContTataciones  de  la  Adminis[racion

Pública.  De no  llegar a acuerdo  alguno,  deberá  ser someiida pam  decisión  final  al  proccso  de  arbitraje,  de  acuerdo a lo  dispuesio  en  el  Tít`ilo Tercero  de  la  Lgy  de  Mediación,

Cbncí~ y Arbiffap
Cláusula  Décima  Primem:  Recepción  del  Bieii  o  Servicio.  EI  I`igar  de  entrega  será  el  seilalado  en  h  presente  orden  de  compra  y  cuando  se  realizará  cn  los  respectivos

almacenes. el horano de a(enciói` es de  8:00 am  a  12  md.  Y por la iarde pre`ria coordhación con el  almacén.  Si se mtare de bienes o  ser`ricios que requiere  de la compareccncia

de un Técnico o Especialista se dejari constaiicia en el Acta de Recepción.

Cláusula  Décim   Segunda:  Termínacion  de  ki  Orden  dc  Compra.  EI  Hospital  podra  dar.por  extinguida  la  orden  de  compia  y  podrá  anularla  total  o  parcialmente.   sin

responsabilidad  algum  de  su  parie,  c`iando  ocma  cualquiera  de  las  sit`iaciones  siguientes:  a)  La  mora  del  suministrante  en  el  c`implimiento  de  los  plazos  de  entmga  o  de

cualquier obligación contractual;  b) EI  Suministranie entregue el equipo, producto o servicio con inftior calidad a lo ofciiado,  o no cumple con las  condiciones pactadas cn  esta

orden  de  compra;  c)  No  rinda el  suministrame  las  garamias  dentro  del  plazo  acordado  en  esla  orden  de  compra y  que  se  le  ha)/a  requendo;  0  Pcu m`ituo  as`±srdo  enire  ambas

partcs o por el vencimiento de ki misma.

Cláusula  Décim  Tercera:  Modificaciones.  Si  en  la qjecución  de la presente orden  de  compm hubiere necesidad de  introducir modificaciones,  estas  no  podran  !levarse a cabo,

sin  la autorización  del Titular del  Hospi¡al,  y is fórmalizará  a través  de Resolución Modificativa que  ameriiare el  caso,  queda entendido que  el  Hospital  se reser`/a el  derecho  de

modificar el  cifrado presupuestaiio a fin de poder ejecutar la obligacion sin autorización del suminjstrante, paia ial efecto se emitmá una Resolución Modificativa.

Cláusula  Décim  Cuam:  Vigencia.  L@  preseme  orden  de  compra  entrará  en  vigencia  a  pariir  de  h  fecha  de  su  fima  y  los  plazos  contractuales  se  coi`tarán  a  partir  de  su

disiritnición al suministrante

Cláusula Décim  Quin¡a.  Legislación.  Para los efi»¡os legales de la presenie orden de compTa,  las panes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula  I)éciima  Sexta:  Notificaciones.  Las  notificacione§  em`e las partcs  deberán hacerse  por  escriio  y tendrán  efecto  a  partir  de  h  fécha  de  su  recepción  en  las  direcciones

que a continuacion  se indican:  EI Hospital Nacional  Rosales; Final Calle Arce y Veinticmco Avenida Norie,  San  Salvador.  Y el Contratista:  en la dirección, Íax, teléfono o correo
elecüónico que haya proporcionado segun el  registro de proveedores u oferia.

Cláusula  l)é€ima  Sép¡ima:  Adminisirador  de  Orden  de  Compna.  Según  el  Ar[.  82  BIS  de  la  LACAP,  será:  Responsable  de  todas  las  fi.nciones    establecidas  en  el  refcrido

artículo.

Cláusula  Décim  Octava:  .:Si  durante  b  ejec`ición  de  b  Orden  de  Compra  st  comprobare  por  h  Dirección  General  de  lnspección  de  TTaba]o  del  Mnisierio  de  Trabajo  y

Prevwión  Social,  incumplimienio  pcw parie  de a)J!e)  contratista a  h nomativa  que  prohíbe  el  trabqjo infantil  y  de  protección  de  la persona adolescente  trabüadora,  se  debera

mmitaT el  procedimicnio  sancionaiono que  dispcme  el Art.  160 de h IACAP paia deteminar el cometimiento o  iio  durante b ejecución de la orden  de compra   de  h conducia

tipificada como causa]  de inhabilitación e.i el Art.  158 Romano V liieral b) de la lAC`AP relati`/a a la iwocación  de hechos falso para obtcner la a¢judicación de h contratación.

Sc  entenderá pcm comprobado el  incumplimiento a la nomati`/a por parte de  la Dirección  GeneTal  de  lnspección de  Trabqjo,  si  duranie  el  trámite  de re inspección  se detemina

quc hubo subsanación por haber cometido `ma iiif.acción,  o por el contraiio si  se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en  este úmmo caso deberá finalizar el procedimiento

para conocer h resolución final".
Cláusula  Décim  Novena:  Cualquier Observación  o  denuiicia sobne dicho p".eso de contraiación  podra realizarse  direciamente al  Observntorio de Compras Públicas  al  correo

eiecirónicoobservatonoimac@mh 8°bs`'.                                                                                  í  ,  /c`  L /,    `                                                                                                   L L/  CJ   Z/tó1

-_.=~                                                   \; ,,., r.É :   ,®1``:,l.


